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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que la Orden 

SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 
humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 establece, en su artículo quinto, la posibilidad de reincorporación voluntaria 

de personal con dispensa por el ejercicio de funciones sindicales. 
 

En el artículo duodécimo de dicha orden, se establece el desarrollo y ejecución 
de esta cuestión: corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada 

Comunidad Autónoma dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias para 

garantizar la eficacia de lo dispuesto en esta orden. 
 
Son las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, las 

responsables de las plantillas de personal sanitario y, por tanto, las que disponen de  la 
información sobre el número de liberados sindicales que se han reincorporado a sus 

puestos. 
 

 
 
 

Madrid, 08 de junio de 2020 


